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INTRODUCCIÓN 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece 

en su exposición de motivos que una parte importante de la actividad 

financiera del sector público se canaliza a través de subvenciones, con el 

objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas 

sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. Desde 

la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante 

de gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política 

presupuestaria. 

 

Esta política de gasto está marcada en la actualidad por la LO 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y por la 

Transparencia, que está recogida en la propia Ley y ampliamente 

desarrollada en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, cuyo artículo 8 determina 

que la Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las 

entidades que integran la Administración Local deberán hacer pública, entre 

otras, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su 

importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. 

Se tramita en este ejercicio 2025 el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de El Bonillo anualidades 2025, 2026 y 2027 como un 

instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto 

el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 

promoción de una finalidad pública. 

 

Estos planes han de ser coherentes con la programación plurianual y deben 

ajustarse, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento 

de los objetivos de política económica y de estabilidad presupuestaria se 

determinen para cada ejercicio. 
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Además, es un instrumento de planificación estratégica de la actividad 

subvencional o de fomento y de gestión económica, de acuerdo con el 

artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, materias de competencia 

de Pleno. 

De conformidad con el art. 2 de dicho plan su efectividad queda 

condicionada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, por lo que la aprobación de las correspondientes bases y 

convocatorias de las diferentes líneas de subvención, así como de las 

disponibilidades presupuestarias se acomodarán en cada momento a 

dichos objetivos. El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas 

en el Plan requerirá la inclusión de las consignaciones correspondientes en 

el Presupuesto de cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su 

concesión. 

Así mismo el art. 5 del Plan Estratégico de Subvenciones (PES) establece la 

actualización del plan se realizará en los primeros meses de cada ejercicio. 

En dicha actualización se analizarán los diversos aspectos que inciden en el 

plan y en concreto: 

a) Si se ha modificado el ámbito subjetivo del plan. 

b) Si los Prepuestos Generales del Estado finalmente aprobados suponen 

una alteración respecto a los que se consideraron al elaborar el plan. 

c) Si se ha modificado la planificación estratégica que orienta el plan. 

d) Si se considera que es necesario suprimir o incorporar nuevas líneas de 

subvenciones o modificar las ya existentes. 

Por tanto, y estando vencido el anterior Plan Estratégico de Subvenciones 

del Ayuntamiento de El Bonillo y con motivo de la aprobación del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de El Bonillo para el ejercicio 2025, 

que establece las consignaciones presupuestarias y estando en los 

primeros meses del año , procede la aprobación del PES del Ayuntamiento 

de El Bonillo para el periodo 2025, 2026 y 2027. 

El Plan estratégico abarca la totalidad de subvenciones que otorgue el 
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Ayuntamiento de el Bonillo  durante el presente ejercicio presupuestario. 

Atendiendo a la escasa relevancia de las subvenciones otorgadas por este 

Ayuntamiento y a la inclusión con carácter nominativo de algunas de ellas 

en los presupuestos que se aprueban, el contenido del Plan se reduce a una 

memoria explicativa de los objetivos que se persiguen, los costes de 

realización y sus fuentes de financiación, tal y como se detallará más 

adelante. 

Así mismo este Ayuntamiento cuenta con una Ordenanza general de 

subvenciones, aprobadas por el Pleno del ayuntamiento con fecha de 3 de 

octubre de 2022 , y publicadas en le BOP nº 137 de la Provincia de Albacete 

de fecha 28 de diciembre de 2022. 
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DETALLE PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

EL BONILLO SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE, OCUPACIÓN DEL TIEMPO 

LIBRE. 

 

1.- AREA DEPORTES 

OBJETIVO: Promoción de la práctica deportiva en la localidad, en particular 

el fútbol, futbol sala y futbol siete en el municipio , desde la perspectiva 

deportiva y de espectáculo , y escuela de fútbol base (equipos benjamines , 

alevines, infantiles y cadetes , tanto en categorías masculinas como 

femeninas). Participación de dichos equipos en las competiciones de fútbol 

base. Mejora de la formación y promoción de los jugadores locales más 

jóvenes de cara a potenciar la cantera futbolística y garantizar su 

continuidad en el futuro. Dar a conocer , a través de esta práctica deportiva  

nuestro municipio; así como otras áreas deportivas como el ciclismo, 

atletismo, trail running y el ajedrez . 

 

Se articulan, durante el período de vigencia del Plan, las siguientes líneas de 

subvención del área de deportes: 

 

1.1- Subvención “Club de Fútbol y Fútbol Sala El Bonillo”.  

a) Objetivo: Promoción de la práctica deportiva del fútbol, fútbol sala y 

fútbol siete en el municipio mediante concesión, mediante subvención 

nominativa, para el Club de Fútbol y Fútbol Sala El Bonillo, mediante 

convenio. 

b) Efectos pretendidos: Promoción de la práctica deportiva del fútbol, fútbol 

sala y fútbol siete en el municipio, desde la perspectiva deportiva y el 

espectáculo. 

c) Costes previsibles: 28.600 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 
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e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

 

1.2  Subvención “Club Ciclista El Bonillo”. 

a) Objetivo: Promoción de la práctica deportiva del ciclismo mediante 

concesión, mediante subvención nominativa, para el Club Ciclista El 

Bonillo, mediante convenio. 

b) Efectos pretendidos: Promoción de la práctica deportiva del ciclismo en 

todas sus modalidades en el municipio, desde la perspectiva deportiva y el 

espectáculo. 

c) Costes previsibles: 2.000,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención BIANUAL, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda.(Cada dos años 2.000,00€ ) 

(* actualización presupuesto 2025) 

1.3 Subvención “Club Atletismo El Bonillo”. 

a) Objetivo: Promoción de la práctica deportiva del atletismo y el trail 

running ,concesión, mediante subvención nominativa, para el Club de 

Atletismo El Bonillo, mediante convenio. 

b) Efectos pretendidos: Promoción de la práctica deportiva del atletismo y el 

trail running en todas sus modalidades en el municipio, desde la 

perspectiva deportiva y el espectáculo. 

c) Costes previsibles: 2.000,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

f) Plazo: Subvención BIANUAL, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. (Cada dos años 2.000,00€ ) 

(* actualización presupuesto 2025) 
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1.4 Campeonato “Carrera popular El Bonillo”. 

a) Objetivo: Fomentar el hábito deportivo mediante celebración de una 

carrera popular con otorgamiento de premios a los participantes, mediante 

concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar el hábito deportivo y saludable en la 

población e impulsar la participación ciudadana en actividades deportivas 

locales que organiza el Ayuntamiento dentro del circuito provincial de 

carreras populares, celebrada en un recorrido semiurbano por las calles de 

El Bonillo y por la ruta la lagunilla. 

c) Costes previsibles: 1.200 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas estableceran su regulación y criterios de concesión  

 

1.5 Campeonato “Liga de fútbol sala El Bonillo”. 

a) Objetivo: Fomentar hábitos deportivos y saludables mediante 

celebración de una liga de fútbol 7 con otorgamiento de premios a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar hábitos deportivos y saludables en la 

población e impulsar la participación ciudadana en actividades deportivas 

celebradas en el Pabellón Polideportivo a través de una liga de fútbol sala en 

la que pueden asistir participantes de todos los rangos de edad y de otros 

municipios. 

c) Costes previsibles: 900,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 
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ejercicio que corresponda.  

f) Bases especificas estableceran su regulación y criterios de concesión  

 

 

1.6 Campeonato “Torneo maratón fútbol sala femenino El Bonillo”. 

a) Objetivo: Fomentar hábitos deportivos y el ocio saludable mediante 

celebración de un torneo maratón de fútbol sala femenino con 

otorgamiento de premios a las participantes, mediante concurrencia 

competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar hábitos deportivos y el ocio saludable y 

cooperar en la visibilidad de la mujer en actividades deportivas que realiza 

el Ayuntamiento en el Pabellón Polideportivo, incentivando la participación 

de otros municipios en este tipo de eventos. 

c) Costes previsibles: 1.050,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas estableceran su regulación y criterios de concesión  

 

 

1.7 Campeonato “Maratón fútbol sala masculino El Bonillo”. 

a) Objetivo: Incentivar la práctica de la actividad física y el ocio saludable 

celebración de una maratón de fútbol sala masculino con otorgamiento de 

premios a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Incentivar la práctica de la actividad física y el ocio 

saludable en actividades deportivas que realiza el Ayuntamiento en el 

Pabellón Polideportivo. 

c) Costes previsibles: 2.300 euros. 
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d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión  

 

 

1.8 “Campeonato de ajedrez El Bonillo”. 

a) Objetivo: Fomentar el ocio saludable mediante celebración de un 

campeonato de ajedrez en el municipio de El Bonillo con otorgamiento de 

premios a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar el ocio saludable a través de un 

campeonato de ajedrez con los objetivos de disfrutar de una experiencia 

lúdica y enriquecedora junto a otros participantes y poner a prueba sus 

habilidades estratégicas. 

c) Costes previsibles: 1.810,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión  

 

 

1.9 Campeonato “Carrera BTT”. 

a) Objetivo: Fomentar la actividad deportiva mediante celebración de una 

carrera de bicicletas todo terreno con otorgamiento de premios a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la actividad deportiva y hábitos 

saludables mediante una carrera de BTT incluida en el calendario del Circuito 
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Provincial de BTT, incentivando la participación de otros municipios y 

localidades. 

c) Costes previsibles: 2740,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión  

 

 

2. ÁREA EDUCACIÓN 

 

OBJETIVO:  La promoción y el fomento de estudios de cualificación que no 

sean de enseñanza obligatoria que proporcionen una formación específica a 

jóvenes del municipio que facilite su empleabilidad, reduciendo al mismo 

tiempo el coste económica de dichos estudios para las familias; así como la 

promoción y el fomento del aprendizaje musical a través de la Escuela de 

Música y la participación de los educandos en  las actividades de la 

agrupación de conjunto mediante la financiación parcial de adquisición de 

instrumentos musicales  

En materia de educación, el Ayuntamiento establecerá, durante el período 

de vigencia del Plan, las siguientes líneas de subvención: 

 

2.1 Subvención “Ayudas  al estudio”. 

a) Objetivo: Fomento empleabilidad  mediante concesión de ayudas a estudios 

de estudios de cualificación que no sean de enseñanza obligatoria a jóvenes 

del municipio, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Destinar ayudas al estudio para alumnos que 

cursen estudios universitarios o de ciclos formativos de grado medio o 
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superior fuera de la localidad de El Bonillo, facilitando su empleabilidad y 

reduciendo el coste económico de dichos estudios para las familias. 

c) Costes previsibles: 20.000 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión  

 

2.2 Subvención “Educación musical y fomento de actividades de conjunto”. 

a) Objetivo: Concesión, mediante el procedimiento de concurrencia 

competitiva ordinaria, para los miembros activos de la Agrupación de 

Conjunto de Música de El Bonillo y/o alumnos de la Escuela Municipal de 

Música de El Bonillo. 

b) Efectos pretendidos: La promoción y el fomento del aprendizaje musical 

a través de la Escuela de Música y la participación de los profesores en las 

actividades de la agrupación mediante la financiación parcial de adquisición 

de instrumentos musicales. 

c) Costes previsibles: 3.000 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual. sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión  

 

 

3.- ÁREA CULTURA Y CONSERVACIÓN DE TRADICIONES 

OBJETIVO: Promover, preservar y dinamizar el patrimonio cultural y las 

tradiciones locales, fomentando la participación ciudadana, la diversidad 
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cultural y la creatividad, con el fin de fortalecer la identidad comunitaria, 

mejorar la cohesión social y posicionar al municipio como un referente 

cultural  

En materia de cultura y tradiciones, el Ayuntamiento establecerá, durante el 

período de vigencia del Plan, las siguientes líneas de subvención: 

 

3.1 Concurso “Carnaval”. 

a) Objetivo: Promover la participación mediante celebración de un 

concurso infantil de máscaras de carnaval, del desfile tradicional del 

entierro de la sardina y el gran desfile de carnaval con otorgamiento de 

premios a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Promover la participación de los niños y niñas 

mediante un concurso infantil de máscaras de carnaval para alumnos de 

1º a 6º de Primaria en diferentes días celebrados en la biblioteca pública 

Enrique Játiva Moral; incentivar la participación ciudadana con la 

celebración del tradicional desfile del entierro de la sardina y; aumentar la 

participación en el gran desfile de carnaval para adultos e infantil para que 

se de a conocer y atraer con ello a más personas de fuera del municipio. 

c) Costes previsibles: 10.000,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.2 Concurso “Desfile feria y fiestas”. 

a) Objetivo: Promover la participación y colaborar en las actividades 

organizadas para preservar las tradiciones del municipio mediante 

celebración de un concurso de carrozas durante la feria y fiestas del 

municipio con otorgamiento de premios a los participantes, mediante 
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concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Promover la participación y colaborar en las 

actividades organizadas para preservar las tradiciones del municipio en su 

feria y fiestas junto a los manchegos y manchegas de honor y dar a conocer 

la feria y fiestas de El Bonillo durante el mes de agosto. 

c) Costes previsibles: 3.000,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

3.3 Desfile “Gigantes y cabezudos”. 

a) Objetivo: Promover la participación y colaborar en las actividades 

organizadas para preservar las tradiciones del municipio mediante 

celebración de un desfile de gigantes y cabezudos durante el desfile de 

feria y fiestas del municipio otorgando una asignación económica (premios) 

a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Promover la participación de los jóvenes de El 

Bonillo durante el desfile de la feria y fiestas del municipio y dar mayor 

visibilidad a la feria y fiestas celebradas en el mes de agosto. 

c) Costes previsibles: 1.100,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

 

3.4 Subvención “Peña amigos El Bonillo”. 

a) Objetivo: Concesión, mediante subvención nominativa, para colaborar 

con la realización de actividades de la “Peña amigos de El Bonillo”. 
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b) Efectos pretendidos: La promoción de celebraciones en relación con el 

“Santísimo Cristo de los Milagros”, tanto religiosas como de actos de 

hermanamiento, tratando de mantener y de fomentar la amistad y la 

concordia de sus componentes junto con la cultura y tradiciones del 

municipio. 

c) Costes previsibles: 2.500 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

 

3.5 “Concurso cartel Semana Santa”. 

a) Objetivo: Fomentar la participación mediante celebración de un concurso 

para la realización de un cartel de Semana Santa del municipio con 

otorgamiento de premios a los participantes, mediante concurrencia 

competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la participación en la celebración de la 

Semana Santa de El Bonillo, declarada de interés turístico regional, preservar 

las tradiciones del municipio e incentivar su celebración para que cada vez 

sea más notoria. 

c) Costes previsibles: 600,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.6 “Concurso fotografía semana santa”. 

a) Objetivo:  Fomentar la participación mediante celebración de un concurso 
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de fotografía de Semana Santa del municipio con otorgamiento de 

premios a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Cooperar con la celebración de la Semana Santa 

celebrada en el municipio, declarada de interés turístico regional, e 

incentivar la tradición que supone 

esta semana para los habitantes de El Bonillo y para las personas que vienen 

a visualizar su celebración. 

c) Costes previsibles: 450,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, . sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.7 “Concurso vídeo Semana Santa”. 

a) Objetivo: : Fomentar la participación mediante celebración de un 

concurso para la realización de un vídeo de Semana Santa del municipio 

con otorgamiento de premios a los participantes, mediante concurrencia 

competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la participación en la celebración de la 

Semana Santa de El Bonillo, declarada de interés turístico regional, preservar 

las tradiciones del municipio e incentivar su celebración para que cada vez 

sea más notoria. 

c) Costes previsibles: 600,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 
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3.8 Concurso “Certamen de poesía”. 

a) Objetivo: Fomentar la escritura y la participación mediante celebración 

de un certamen de poesía en el Bonillo con otorgamiento de premios a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la escritura y la participación, tanto de 

adultos como de jóvenes, celebrando el Certamen Internacional de Poesía 

“Yolanda Sáenz de Tejada” y el Certamen de Poesía para alumnos de 

secundaria y bachillerato “Yolanda Sáenz de Tejada”. 

c) Costes previsibles: 3.000,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.9 “Concurso decoración Halloween”. 

a) Objetivo: Fomentar la participación mediante celebración de un 

concurso de decoración de Halloween con otorgamiento de diplomas y 

premios a los participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la participación de los más pequeños en 

la festividad de Halloween decorando balcones y ventanas, promoviendo el 

ocio saludable y del tiempo libre e incentivar el comercio local. 

d) Costes previsibles: 1.200,00 euros. 

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

f) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

g) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 
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3.10 Concurso “Decoración de fachadas navideñas”. 

a) Objetivo: Fomentar la participación mediante celebración de un concurso 

de decoración de fachadas navideñas con otorgamiento de premios a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Dinamizar la participación activa de los ciudadanos 

y de los más jóvenes, impulsando esta campaña navideña, ayudando a la 

decoración de balcones, fachadas y patios exteriores durante las fiestas de 

Navidad del municipio. 

d) Costes previsibles: 1850,00 euros. 

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

f) Plazo: Subvención anual ,sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda. 

g) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.11 “Concurso de muñecos de nieve”. 

a) Objetivo: Fomentar la participación mediante celebración de un concurso 

de muñecos de nieve con otorgamiento de premios a los participantes, 

mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar la participación ciudadana de El Bonillo e 

incentivar el ocio saludable y tiempo libre junto a los más pequeños y 

ayudar a la decoración del municipio durante los días de nieve. 

d) Costes previsibles: 600 €. 

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

f) Plazo:. Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda 
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g) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

3.12 “Concurso conoce tu pueblo y su entorno”  

c) Objetivo: Fomentar la participación mediante celebración de una yincana 

con otorgamiento de premios a los participantes, mediante concurrencia 

competitiva. 

d) Efectos pretendidos: Fomentar la participación ciudadana de El Bonillo e 

incentivar el ocio saludable y tiempo libre y promover el conocimiento de 

El Bonillo, su cultura y tradiciones y el entorno.. 

h) Costes previsibles: 1.500,00 €. 

i) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

j) Plazo:. Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda 

k) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

4. ÁREA COMERCIO 

 

OBJETIVO: Fomentar el desarrollo y la competitividad del sector comercial 

local, promoviendo la modernización, la innovación y la sostenibilidad de 

los negocios, con el fin de dinamizar la economía local, generar empleo y 

mejorar la calidad de vida de los habitantes 

 

En materia de comercio, el Ayuntamiento establecerá, durante el período 

de vigencia del Plan, las siguientes líneas de subvención: 

 

4.1 “Concurso de la tapa”. 

a) Objetivo: : Fomentar el consumo local, dinamizar el sector , mediante 
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celebración de un concurso de la tapa con otorgamiento de premios a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Fomentar el consumo local, dinamizar el sector y 

poner en valor la oferta gastronómica del municipio durante la celebración 

de la feria y fiestas de El Bonillo. 

d) Costes previsibles: 2.500,00 euros. 

e) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, 

con cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

f) Plazo:. Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda 

g) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

4.2 Sorteo “Campaña para favorecer el consumo local en Navidad”. 

a) Objetivo: Incentivar el consumo local en temporada navideña  mediante 

Sorteo de una serie de premios en especie con otorgamiento a los 

participantes, mediante concurrencia competitiva. 

b) Efectos pretendidos: Incentivar el consumo local en temporada navideña 

comprando en comercios establecidos en El Bonillo y presentando ticket por 

valor igual o superior a veinte euros para poder participar en el sorteo. 

c) Costes previsibles: 5.250,00 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: Subvención anual, sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio que corresponda 

f) Bases especificas establecerán su regulación y criterios de concesión 

 

5. ÁREA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

OBJETIVO: Recuperar, conservar y poner en valor el patrimonio histórico del 

municipio, mediante la rehabilitación de edificios, monumentos y espacios 
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de interés cultural, con el fin de preservar la identidad local, fomentar el 

turismo cultural y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 

contribuyendo al desarrollo sostenible del municipio,  o coadyuvar al mismo. 

 

En materia de rehabilitación del patrimonio histórico, el Ayuntamiento 

establecerá, durante el período de vigencia del Plan, las siguientes líneas de 

subvención: 

 

5.1 Rehabilitación y conservación del Patrimonio  y mejora eficiencia 

energética , Subvención: “Parroquia Santa Catalina”  

a) Objetivo: Concesión mediante subvención nominativa para la 

rehabilitación y conservación del patrimonio histórico para abordar la 

rehabilitación de  la Iglesia Santa Catalina, incluidas actuaciones de 

eficiencia energética .  

b) Efectos pretendidos: evitar el deterioro del patrimonio 

municipal , e especial de este BIC , y contribuir a su correcto uso y 

mantenimiento , mediante la instalación de sistemas de energía 

renovable que favorezcan un ahorro  energético . 

c)  Costes previsible: 13057,11 €  

d)  Financiación: la financiación se llevará a cabo con recursos 

propios con cargo al capitulo IV del presupuesto de gastos.  

e) Plazo: subvención anual sujeta a dotación presupuestaria en el 

ejercicio de que se trate.  

(* actualización presupuesto 2025) 

 

6.- ÁREA SOCIAL  

OBJETIVO:  Ayuda a través de asociaciones y ONGS a colectivos desfavorecidos , 

fomentando así la eliminación de desigualdades. 

En materia del área social, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia 
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del Plan, las siguientes líneas de subvención: 

 

6.1 Subvención “Asociación MANA”. 

a) Objetivo: Concesión, mediante subvención nominativa, para colaborar 

con la realización de actividades de la “Asociación MANA”. 

b) Efectos pretendidos: Financiar y apoyar proyectos de cooperación en 

países en vías de desarrollo y concienciar de los problemas que padecen los 

países del Tercer Mundo. 

c) Costes previsibles: 4.000 euros. 

d) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con 

cargo al capítulo cuarto de los Presupuestos. 

e) Plazo: puntual. sujeta a dotación presupuestaria en el ejercicio que 

corresponda. 

 

Criterios de Evaluación del Plan Estratégico de Subvenciones 

Para garantizar la eficacia y eficiencia del Plan Estratégico de 

Subvenciones, se establecen los siguientes criterios de evaluación, que 

permitirán medir el impacto de las ayudas concedidas y mejorar futuras 

convocatorias: 

1 Grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos: Se analizará 

en qué medida los proyectos financiados han contribuido al logro de los 

objetivos del plan, evaluando su alineación con las prioridades establecidas 

y su impacto en la población objetivo. 

2 Nivel de ejecución presupuestaria: Se realizará un seguimiento del 

uso de los recursos asignados, verificando que la ejecución del presupuesto 

se ajuste a lo planificado y que no existan desviaciones significativas que 

comprometan la eficiencia del plan. 

3 Impacto en la población beneficiaria: Se medirá el alcance de las 

actuaciones subvencionadas, incluyendo el número de personas o entidades 
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beneficiadas, así como la contribución del plan a la equidad, inclusión social 

y mejora de la calidad de vida. 

4 Efectividad y eficiencia de los recursos asignados: Se evaluará si los 

resultados obtenidos justifican la inversión realizada, mediante la relación 

coste-beneficio de las subvenciones concedidas y su impacto en el sector 

objetivo. 

5 Sostenibilidad y continuidad de los proyectos financiados: Se 

analizará la capacidad de los proyectos para mantenerse en el tiempo sin 

depender exclusivamente de futuras subvenciones, garantizando la 

generación de impacto a largo plazo. 

6 Transparencia y rendición de cuentas: Se garantizará que el proceso 

de concesión y ejecución de las subvenciones se haya desarrollado de 

manera transparente, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente 

y la correcta justificación del uso de los fondos. 

Los resultados de la evaluación servirán como base para la mejora continua 

del Plan Estratégico de Subvenciones, permitiendo la optimización de 

recursos y la adecuación de las futuras convocatorias a las necesidades 

reales del sector beneficiario. 
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